
Con una bolsa en la cabeza, la cual es-

taba amarrada en el cuello, y boca aba-

jo, fue hallado el cuerpo de un hombre 

flotando en una de las orillas del río 

Medellín, a la altura del Parque Tulio 

Ospina, de Bello. 

El hallazgo se registró sobre las 9:30 

de la mañana de ayer en el barrio Las 

Vegas, luego de que una persona que 

pasaba por el puente de este parque 

viera el cadáver. 

El comandante del Distrito Norte 

de la Policía Metropolitana, coronel 

Jorge Salinas, dijo que “se presenta 

este hallazgo y se trata de una perso-

na de sexo masculino. Se desconoce la 

edad y el nombre, porque no se halló 

ningún documento y la familia no hizo 

presencia en el lugar”. 

El personal del Cuerpo de Bomberos 

de Bello recuperó el cadáver del afluen-

te y posteriormente los agentes de la 

Sijín de la Policía Metropolitana realiza-

ron la inspección al cuerpo sin vida. No 

encontraron que tuviera heridas de 

arma blanca o de fuego y se presume 

que esta muerte habría sido mediante 

la modalidad de asfixia. 

Se estableció que la víctima tendría 

entre 20 y 25 años y su cuerpo fue 

trasladado a Medicina Legal para su 

identificación y establecer las causas 

del este fallecimiento. 

Con este caso, son 21 los cuerpos 

que han sido hallados en empaques 

este año en el Valle de Aburrá.

n una camioneta, 2 su-

jetos fueron intercep-

tados por la Policía en 

el centro de Medellín, para 

realizar los procedimientos 

de rutina. Pero la reacción de 

estas personas fue presio-

nar el acelerador a fondo y 

escapar, lo que dio pie a una 

persecución por toda la au-

topista Sur. 

Todo comenzó en los pri-

meros minutos de ayer y los 

agentes policiales, pidiendo 

refuerzos, iniciaron la perse-

cución de la camioneta, bus-

cando que su conductor se 

detuviera para realizar el res-

pectivo procedimiento. 

El comandante de la 

Policía Metropolitana, gene-

ral Eliécer Camacho, manifes-

tó que “los agentes del Plan 

de Vigilancia por Cuadrantes 

le dan la orden al conductor 

de detenerse para verificar-

le los antecedentes, pero esta 

persona huye”. 

Cuando se realizó el plan 

candado, en la carrera 42 

(autopista Sur) con la calle 

85B, donde hasta antes de 

la pandemia funcionaba la 

discoteca Palmahía, en 

Itagüí, esta persona hizo 

caso omiso al cerramiento 

y tumbó 2 motocicletas, con 

sus agentes incluidos. 

Los uniformados que lo 

perseguían comenzaron a 

dispararle a la camioneta 

para forzar a su detención. 

Varios de estos impactos die-

ron en la carrocería y las 

llantas del vehículo, pero 

otros afectaron la integridad 

de los 2 ocupantes. 

“Dentro de la actividad 

fue necesario usar las ar-

mas de fuego para poder 

detener el vehículo y hay 2 

personas lesionadas”, ex-

plicó el general Camacho. 

El vehículo detuvo su 

marcha en las afueras del 

cementerio Jardines de 

Montesacro, con 2 de sus 

llantas pinchadas. Los ocu-

pantes fueron trasladados 

a los hospitales San Rafael, 

de Itagüí, y al Manuel Uribe 

Ángel, de Envigado. 

El conductor de la camio-

neta se encuentra en 

Unidad de Cuidados 

Intensivos (UCI), por lo cual 

no se ha podido conocer el 

resultado de la prueba de 

embriaguez. El pasajero se 

encuentra fuera de peligro. 

Se conoció que el conduc-

tor tiene la licencia suspen-

dida al ser sorprendido mane-

jando bajo los efectos del licor 

una motocicleta en Medellín, 

desde el 1 de septiembre de 

2017. 

Pese a la suspensión, fue 

sorprendido en un par de oca-

siones manejando sin licen-

cia, razón por la cual se le im-

pusieron las respectivas 

sanciones y se le abrió un pro-

ceso penal por fraude a reso-

lución judicial. Tiene deudas 

de tránsito por 830.021 pesos 

por 7 infracciones en otros 

municipios, aunque ya pagó 

otras 5 que tenía en Medellín. 

Ambos implicados serán 

procesados por el irrespeto 

a las normas sanitarias y daño 

en bien público por el golpe 

a las motos de la Policía.

años lleva la 
suspensión de 
la licencia del 
conductor de la 
camioneta.

sanciones de 
tránsito le han 
hecho al 
conductor de 
este vehículo.


